
 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
(PARTES PERTINENTES) 

 
SESIÓN ORDINARIA N° 014-2025 

 
En Lima, siendo las 13:00 horas del día 11 de diciembre del 2025, bajo la presidencia de la decana 

de la Facultad de Ingeniería, Nadia Katherine Rodríguez Rodríguez y contando con el quórum de 

reglamento, se dio inicio a la sesión ordinaria N° 014-2025, con la participación de los siguientes 

miembros: 

 
Profesores: 

Bertha Díaz Garay 

Juan Carlos Goñi Delion 

Rafael Chávez Ugaz 

Hernán Quintana Cruz 

 
Representante estudiantil 

Maryori del Rosario Guanilo Juli 

 
Estuvo presente el director de la carrera de Ingeniería Ambiental, Javier Quino Favero; el director 

de la Carrera de Ingeniería Civil, Edgar Valcárcel Pollard; el director de la Carrera de Ingeniería 

Industrial, Miguel Shinno Huamaní; el director de la Carrera de Ingeniería Mecatrónica, Nikolai 

Vinces Ramos; la directora de la Carrera de Ingeniería de Sistemas, Andrea Matuk Chijner; el 

coordinador de la Maestría en Ingeniería del Diseño, José Oliden Martínez y Karen Urquizo 

Baldárrago en calidad de invitados. 

 

(…) 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

AC-084-2025 Se acordó aprobar el acta de la sesión ordinaria N° 013-2025 de fecha 19 de 

noviembre de 2025. 

 
AC-085-2025 Se acordó ratificar los Grados Académicos de Bachiller y Títulos Profesionales, 

incluidos en las Resoluciones de Decanato N°161/2025-FI y N°162/2025-FI, 

correspondiente a la Carrera de Ingeniería Civil 

R.F. N°080-2025/FI-CF 

 
AC-086-2025 Se acordó ratificar los Grados Académicos de Bachiller y Títulos Profesionales, 

incluidos en las Resoluciones de Decanato N°163/2025-FI y N°164/2025-FI, 

correspondiente a la Carrera de Ingeniería Industrial 

R.F. N°080-2025/FI-CF 

 
AC-087-2025 Se acordó ratificar los Grados Académicos de Bachiller y Títulos Profesionales, 

incluidos en las Resoluciones de Decanato N°165/2025-FI y N°166/2025-FI, 

correspondiente a la Carrera de Ingeniería de Sistemas. 

R.F. N°080-2025/FI-CF 

 
AC-088-2025 Se acordó dar conformidad a los Diplomas del Programa de Especialización Avanzada 

en Supply Chain Management, incluidos en la Resolución de Consejo de Facultad 

N°091-2025/FI-CF. 

 
Siendo las 14:00 horas, se dio por finalizada la sesión. 

 
 


